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El Colegio de Abogados
de Balears atendió ayer
más de 450 consultas sobre
reclamaciones de cláusulas
suelo. 65 letrados volunta-
rios de las Islas resolvieron
también cuestiones acerca
de otras cláusulas hipote-
carias abusivas. Los aboga-
dos ofrecieron asesora-
miento para ayudar al ciu-
dadano a identificar la
existencia de estas cláusu-
las en sus préstamos hipo-
tecarios.

La abogada y diputada
de la Junta de Gobierno,
Patricia Campomar, expli-
có que la jornada fue un

éxito. «Insistimos en que
tiene que haber un asesora-
miento previo antes de fir-
mar un contrato hipoteca-
rio. Para prevenir antes
que curar. No tenemos
constancia de que los ban-
cos hayan empezado a de-
volver las cantidades que
cobraron de más».

El letrado Álvaro Martín
Olmos, uno de los volunta-
rios, informó a los interesa-
dos sobre cuestiones como
las cláusulas de gastos apa-
rejados al préstamo hipote-
cario. También explicó a
los ciudadanos la existen-
cia de la cláusula de interés
de demora o la de venci-
miento anticipado.
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